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PROPUESTAS DE ACUERDOS JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LAR ESPAÑA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 2016 

 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación de las cuentas anuales individuales de la Sociedad y consolidadas con sus 
sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2015 

ACUERDO 

Aprobar las cuentas anuales individuales de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. (balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) 
y las consolidadas con sus sociedades dependientes (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de 
cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2015, que fueron formuladas por el Consejo de Administración en su 
reunión del día 25 de febrero de 2016. 
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PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación de los informes de gestión individual de la Sociedad y consolidado con sus 
sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2015 

ACUERDO 

Aprobar el informe de gestión individual de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. y el consolidado 
con sus sociedades dependientes correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2015, 
que fueron formulados por el Consejo de Administración en su reunión del día 25 de febrero de 2016. 
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PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación de la gestión y actuación del Consejo de Administración durante el ejercicio 
2015 

ACUERDO  

Aprobar la gestión social y la actuación llevada a cabo por el Consejo de Administración de Lar 
España Real Estate SOCIMI, S.A. durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2015. 



 
 

Lar España Real Estate Socimi, S.A.  I  c/ Rosario Pino 14-16 8ª Planta, 28020 Madrid, España  I  +34 91 436 04 37  I  www.larespana.com 
Reg. Merc. Madrid, T. 31.907, F. 88, Sec. 8, H. M 574225, Inscrip. 1.  I  C.I.F. A-86918307 

 

PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado y de distribución del dividendo 
correspondiente al ejercicio 2015 

ACUERDO 

Aprobar la propuesta de aplicación del resultado y de distribución del dividendo formulada por el 
Consejo de Administración en su reunión celebrada el 25 de febrero de 2016 y que se detalla a 
continuación: 

Distribuir, con cargo a los resultados del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015, un 
dividendo de 0,075 euros brutos por cada acción de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. 

Tendrán derecho a la percepción del dividendo quienes figuren legitimados en los registros 
contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A. Unipersonal (IBERCLEAR) a las 23.59 horas del día en que la Junta General haya acordado la 
distribución. 

El dividendo será exigible y pagadero a los 30 días de la fecha del acuerdo por el que la Junta 
General haya convenido su distribución. 

El reparto de este dividendo se efectuará a través de las entidades participantes en la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal 
(IBERCLEAR), facultándose a tal efecto al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, 
para que designe a la entidad que deba actuar como agente de pago y realice las demás actuaciones 
necesarias o convenientes para el buen fin del reparto.  

La base de reparto y la consecuente distribución (expresada en miles de euros) es la siguiente: 

BASE DE REPARTO: 

Beneficio del ejercicio 2015:        5.006 

 

DISTRIBUCIÓN: 

A reserva legal (importe mínimo):       501 

A reserva voluntaria  6 

A dividendo (importe máximo a distribuir correspondiente a un 
dividendo fijo de 0,075 euros brutos por acción):  4.499 

 

TOTAL:          5.006 

Adicionalmente, se aprueba el reparto de prima de emisión por un importe total de 7.538 miles de 
euros (0,125 euros brutos por acción). La distribución será exigible y pagadera a los 30 días de la fecha del 
acuerdo por el que la Junta General haya convenido su distribución y se efectuará a través de las entidades 
participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A. Unipersonal (IBERCLEAR), facultándose a tal efecto al Consejo de Administración, con 
expresa facultad de sustitución, para que designe a la entidad que deba actuar como agente de pago y 
realice las demás actuaciones necesarias o convenientes para el buen fin del reparto. 
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PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Dispensa de las prohibiciones contenidas en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de 
Capital conforme a lo previsto en el artículo 230 de dicha ley en relación con el consejero 

D. Miguel Pereda Espeso 

ACUERDO 
En línea con la autorización conferida el 5 de febrero de 2014 por el entonces Accionista Único de 

la Sociedad, se acuerda renovar la autorización expresa al consejero D. Miguel Pereda Espeso, en virtud 
del artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital, para desempeñar su cargo como miembro del Consejo 
de Administración de Grupo Lar Inversiones Inmobiliarias, S.A. (sociedad gestora de Lar España), aun 
cuando su actividad como tal pueda resultar análoga o complementaria a la que constituye el objeto social 
de la Sociedad, ya que dichas actuaciones no suponen un daño para Lar España, y cualquier situación de 
conflicto de interés que pueda surgir en el ejercicio de sus funciones como consejero se encuentra sujeta a 
las disposiciones previstas en la legislación vigente y a lo establecido en el Contrato de Gestión de 
Inversiones suscrito entre la Sociedad y Grupo Lar el 12 de febrero de 2014. 

Igualmente, se autoriza expresamente al consejero D. Miguel Pereda Espeso, en virtud del referido 
artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital, para percibir una remuneración por parte de Grupo Lar 
Inversiones Inmobiliarias, S.A. por las labores que allí desempeña, incluida la de representar a dicha 
sociedad en el Consejo de Administración de Lar España. 
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PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, por el 
plazo de cinco años, de la facultad de ampliar el capital social conforme a lo establecido en 
el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, hasta la mitad del capital social en 
la fecha de la delegación. Delegación de la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente en relación con las ampliaciones de capital que pueda acordar al amparo de 

esta autorización, si bien esta facultad quedará limitada a un importe nominal máximo, en 
conjunto, igual al 20% del capital social en la fecha de esta autorización 

ACUERDO 

Facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para que, 
al amparo de lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, pueda aumentar el 
capital social en una o varias veces y en cualquier momento, dentro del plazo de cinco años contados 
desde la fecha de la adopción de este acuerdo, hasta la mitad del capital social actual. 

Dicha ampliación o ampliaciones del capital social podrán llevarse a cabo, con o sin prima de 
emisión, bien mediante aumento del valor nominal de las acciones existentes con los requisitos previstos 
en la Ley, bien mediante la emisión de nuevas acciones, ordinarias o privilegiadas, con o sin voto, o 
acciones rescatables, o cualesquiera otras admitidas en Derecho o varias modalidades a la vez, 
consistiendo el contravalor de las acciones nuevas o del aumento del valor nominal de las existentes, y 
cuyo contravalor consistirá en aportaciones dinerarias.  

En relación con cada aumento, corresponderá al Consejo de Administración decidir si las nuevas 
acciones a emitir son ordinarias, privilegiadas, rescatables, sin voto o de cualquier otro tipo de las 
permitidas por la Ley. Asimismo, el Consejo de Administración podrá fijar, en todo lo no previsto, los 
términos y condiciones de los aumentos de capital social y las características de las acciones, así como 
ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo o plazos de ejercicio del derecho de 
suscripción preferente. El Consejo de Administración podrá también establecer que, en caso de 
suscripción incompleta, el capital social quedará aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones 
efectuadas y dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital social y número de 
acciones. 

Asimismo, en relación con los aumentos de capital social que se realicen al amparo de esta 
autorización, se faculta al Consejo de Administración para excluir, total o parcialmente, el derecho de 
suscripción preferente en los términos del artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, si bien esta 
facultad quedará limitada a ampliaciones de capital social que se realicen al amparo de esta autorización 
hasta la cantidad máxima correspondiente, en conjunto, al 20% del capital social actual de la Sociedad. 

En cualquier caso, si el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente en 
relación con alguno o con todos los referidos aumentos de capital, emitirá al tiempo de adoptar el 
correspondiente acuerdo de aumento de capital, un informe detallando las concretas razones de interés 
social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe de un auditor de cuentas 
distinto al de la Sociedad al que se refiere el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital. Dichos 
informes serían publicados inmediatamente en la página web de la Sociedad y puestos a disposición de los 
accionistas y comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de emisión.  

En virtud de la presente autorización, el Consejo de Administración queda asimismo facultado 
para solicitar la admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 
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nacionales o extranjeros, de las acciones que se emitan en virtud de esta autorización, y realizar los 
trámites y actuaciones necesarios para obtener dicha admisión a cotización ante los organismos 
competentes de los distintos mercados de valores. 

El Consejo de Administración está igualmente autorizado para delegar a favor del Consejero o 
Consejeros que estime conveniente las facultades conferidas en virtud de este acuerdo. 

Asimismo, se acuerda facultar tan ampliamente como en Derecho sea posible al Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución en cualquiera de los consejeros de Lar España Real Estate 
SOCIMI, S.A., para que cualquiera de ellos, de forma indistinta, realice cuantas actuaciones sean precisas y 
otorgar y formalizar cuantos documentos y contratos, públicos o privados, resulten necesarios o 
convenientes para la plena efectividad de los acuerdos anteriores en cualquiera de sus aspectos y 
contenidos y, en especial, para subsanar, aclarar, interpretar, completar, precisar, concretar los acuerdos 
adoptados; igualmente, subsanar los defectos, omisiones o errores que fuesen apreciados en la calificación 
verbal o escrita del Registro Mercantil, todo ello en los términos más amplios posibles. 

La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la conferida por 
la Junta General extraordinaria de accionistas el día 18 de diciembre de 2015, que, en consecuencia, 
quedará sin efecto. 
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PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, por el 
plazo de cinco años, para emitir: a) bonos u obligaciones simples y otros valores de renta 

fija de análoga naturaleza (distintos de los pagarés), así como participaciones preferentes, 
con el límite máximo de 500 millones de euros, y b) pagarés con el límite máximo en cada 
momento, independiente del anterior, de 500 millones de euros. Autorización para que la 

Sociedad pueda garantizar, dentro de los límites anteriormente señalados, las nuevas 
emisiones de valores que efectúen las sociedades dependientes 

ACUERDO 

Delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 del 
Reglamento del Registro Mercantil y en el régimen general sobre emisión de obligaciones, así como en los 
Estatutos Sociales, la facultad de emitir valores negociables de conformidad con las siguientes 
condiciones:  

1. Valores objeto de la emisión.-Los valores negociables a que se refiere esta delegación 
podrán ser bonos u obligaciones simples (sénior o subordinadas de cualquier rango), pagarés, y demás 
valores de renta fija de análoga naturaleza, así como participaciones preferentes.  

2. Plazo de la delegación.- La emisión de los valores objeto de la delegación podrá efectuarse 
en una o en varias veces dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de adopción de 
este acuerdo. 

3. Importe máximo de la delegación.- 

a) El importe máximo total de la emisión o emisiones de bonos u obligaciones simples y otros 
valores de renta fija de análoga naturaleza (distintos de los pagarés), así como 
participaciones preferentes, que se acuerden al amparo de esta delegación será de 500 
millones de euros o su equivalente en otra divisa.  

b) Por su parte, el saldo vivo de los pagarés emitidos al amparo de esta delegación no podrá 
exceder en ningún momento de 500 millones de euros o su equivalente en otra divisa. Este 
límite es independiente del establecido en el apartado a) anterior.  

4. Alcance de la delegación.- La delegación para emitir los valores a que se refiere este 
acuerdo se extenderá, tan ampliamente como se requiera en Derecho, a la fijación de los distintos aspectos 
y condiciones de cada emisión (valor nominal, tipo de emisión, precio de reembolso, moneda o divisa de la 
emisión, forma de representación, tipo de interés, amortización, cláusulas de subordinación, garantías de 
la emisión, lugar de la emisión, ley aplicable a las mismas, en su caso, fijación de las normas internas del 
sindicato de obligacionistas y nombramiento del comisario, en caso de emisión de obligaciones y bonos 
simples, si ello fuera exigible, admisión a negociación, etc.) y a la realización de cuantos trámites sean 
necesarios, inclusive conforme a la normativa del mercado de valores que resulte aplicable, para la 
ejecución de las emisiones concretas que se acuerde llevar a cabo al amparo de esta delegación. 

5. Admisión a negociación.- La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación 
en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores 
que se emitan por la Sociedad en virtud de esta delegación, facultando al Consejo de Administración, tan 
ampliamente como en Derecho sea necesario, para la realización de los trámites y actuaciones necesarios 
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para la admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos mercados de valores, 
nacionales o extranjeros.  

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la negociación, 
esta se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en la medida en que sean de 
aplicación, y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran 
o no votaran el acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se declara 
expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse en un futuro en 
materia de Bolsas y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la negociación.  

6. Garantía de emisiones de valores por sociedades dependientes.- Al amparo de lo dispuesto 
en los Estatutos Sociales, el Consejo de Administración queda igualmente autorizado para garantizar en 
nombre de la Sociedad, dentro de los límites anteriormente señalados, las nuevas emisiones de valores 
que, durante el plazo de vigencia de este acuerdo, lleven a cabo las sociedades dependientes.  

7. Facultad de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que 
este, a su vez, pueda delegar las facultades a que se refiere este acuerdo.  

8. La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la 
conferida por la Junta General ordinaria de accionistas el día 28 de abril de 2015, que, en consecuencia, 
quedará sin efecto. 
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PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, por el 
plazo de cinco años, de la facultad de emitir obligaciones o bonos canjeables y/o 

convertibles por acciones de la Sociedad u otras sociedades de su grupo o no, y warrants 
sobre acciones de nueva emisión o acciones en circulación de la Sociedad u otras 

sociedades de su grupo o no, con el límite máximo de 400 millones de euros. Fijación de 
los criterios para la determinación de las bases y modalidades de la conversión, canje o 

ejercicio. Delegación a favor del Consejo de Administración, con expresa facultad de 
sustitución, de las facultades necesarias para establecer las bases y modalidades de la 

conversión, canje o ejercicio, así como, en el caso de las obligaciones y bonos convertibles 
y los warrants sobre acciones de nueva emisión, para aumentar el capital en la cuantía 

necesaria para atender las solicitudes de conversión de obligaciones o de ejercicio de los 
warrants, con la facultad, en el caso de las emisiones de valores convertibles y/o 

canjeables, de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas de la 
Sociedad, si bien esta facultad quedará limitada a un importe nominal máximo, en 

conjunto, igual al 20% del capital social de la Sociedad a la fecha de esta autorización 

ACUERDO 

Autorizar al Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre emisión de 
obligaciones y conforme a lo dispuesto en los artículos 286, 297 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital y 
319 del Reglamento del Registro Mercantil, así como en los artículos 12, 16, 17 y 18 de los Estatutos 
Sociales, para emitir valores negociables de conformidad con las siguientes condiciones: 

1. Valores objeto de la emisión.- Los valores negociables a que se refiere esta delegación 
podrán ser obligaciones y bonos canjeables por acciones de la Sociedad o de cualquier otra sociedad, 
pertenezca o no a su grupo, y/o convertibles en acciones de la Sociedad, así como warrants (opciones para 
suscribir acciones nuevas de la Sociedad o para adquirir acciones viejas de la Sociedad o de cualquier otra 
sociedad, pertenezca o no a su grupo).  

2. Plazo de la delegación.- La emisión de los valores objeto de la delegación podrá efectuarse 
en una o en varias veces dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de adopción de 
este acuerdo. 

3. Importe máximo de la delegación.- El importe máximo total de la emisión o emisiones de 
valores que se acuerden al amparo de esta delegación será de 400 millones de euros o su equivalente en 
otra divisa. A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de los warrants se tendrá en cuenta la suma 
de primas y precios de ejercicio de los warrants de las emisiones que se acuerden al amparo de esta 
delegación. 

4. Alcance de la delegación.- En uso de la delegación de facultades que aquí se acuerda y a 
título meramente enunciativo, no limitativo, corresponderá al Consejo de Administración determinar, 
para cada emisión, su importe, dentro siempre del expresado límite cuantitativo global, el lugar de 
emisión – nacional o extranjero – y la moneda o divisa y en caso de que sea extranjera, su equivalencia en 
euros; la denominación o modalidad, ya sean bonos u obligaciones, incluso subordinadas, warrants (que 
podrán a su vez liquidarse mediante la entrega física de las acciones o, en su caso, por diferencias), o 
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cualquiera otra admitida en Derecho; la fecha o fechas de emisión; el número de valores y su valor 
nominal, que en el caso de los bonos u obligaciones convertibles y/o canjeables no será inferior al nominal 
de las acciones; en el caso de warrants y valores análogos, el precio de emisión y/o prima, el precio de 
ejercicio –que podrá ser fijo o variable– y el procedimiento, plazo y demás condiciones aplicables al 
ejercicio del derecho de suscripción de las acciones subyacentes o, en su caso, la exclusión de dicho 
derecho; el tipo de interés, fijo o variable, fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter de 
perpetua o amortizable y en este último caso el plazo de amortización y la fecha o fechas del vencimiento; 
las garantías, el tipo de reembolso, primas y lotes; la forma de representación, mediante títulos o 
anotaciones en cuenta; las cláusulas antidilución; el régimen de suscripción; el rango de los valores y sus 
eventuales cláusulas de subordinación; la legislación aplicable a la emisión; solicitar, en su caso, la 
admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o 
extranjeros, de los valores que se emitan con los requisitos que en cada caso exija la normativa vigente; y, 
en general, cualquier otra condición de la emisión, así como, en su caso, designar al comisario y aprobar 
las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el sindicato de 
tenedores de los valores que se emitan, caso de que resulte necesaria o se decida la constitución del citado 
sindicato. 

Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado para, cuando lo estime conveniente, y 
sujeto, de resultar aplicable, a la obtención de las autorizaciones oportunas y a la conformidad de las 
asambleas de los correspondientes sindicatos de tenedores de los valores, modificar las condiciones de las 
amortizaciones de los valores de renta fija emitidos y su respectivo plazo y el tipo de interés que, en su 
caso, devenguen los comprendidos en cada una de las emisiones que se efectúen al amparo de esta 
autorización. 

5. Bases y modalidades de conversión y/o canje.- Para el caso de emisión de obligaciones o 
bonos convertibles y/o canjeables, y a efectos de la determinación de las bases y modalidades de la 
conversión y/o canje, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

a) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo serán canjeables por acciones de la 
Sociedad o de cualquier otra sociedad, pertenezca o no a su grupo y/o convertibles en 
acciones de la Sociedad, con arreglo a una relación de conversión y/o canje fija o variable, 
determinada o determinable, quedando facultado el Consejo de Administración para 
determinar si son convertibles y/o canjeables, así como para determinar si son necesaria o 
voluntariamente convertibles y/o canjeables, y en el caso de que lo sean voluntariamente, 
a opción de su titular o de la Sociedad, con la periodicidad y durante el plazo que se 
establezca en el acuerdo de emisión y que no podrá exceder de treinta años contados 
desde la fecha de emisión. 

b) También podrá el Consejo establecer, para el caso de que la emisión fuese convertible y 
canjeable, que el emisor se reserva el derecho de optar en cualquier momento entre la 
conversión en acciones nuevas o su canje por acciones en circulación de la Sociedad, 
concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de realizar la conversión 
o canje, pudiendo optar incluso por entregar una combinación de acciones de nueva 
emisión con acciones preexistentes de la Sociedad, e incluso, por llevar a cabo la 
liquidación de la diferencia en efectivo. En todo caso, el emisor deberá respetar la igualdad 
de trato entre todos los titulares de los valores de renta fija que conviertan y/o canjeen en 
una misma fecha. 

c) A efectos de la conversión y/o canje, los valores se valorarán por su importe nominal y las 
acciones al cambio fijo (determinado o determinable) que se establezca en el acuerdo del 
Consejo de Administración en el que se haga uso de esta delegación, o al cambio variable a 
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determinar en la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo, en 
función del valor de cotización en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la/s fecha/s o 
periodo/s que se tome/n como referencia en el mismo acuerdo. En todo caso el cambio fijo 
así determinado no podrá sea inferior al cambio medio de las acciones en el Mercado 
Continuo de las Bolsas españolas en las que se encuentren admitidas a negociación las 
acciones de la Sociedad, según las cotizaciones de cierre, durante un período a determinar 
por el Consejo de Administración, no superior a tres meses ni inferior a cinco días 
naturales anteriores a la fecha de adopción del acuerdo de emisión de los valores de renta 
fija por el Consejo de Administración o de la fecha de desembolso de los valores por los 
suscriptores, con una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho precio por acción, si 
bien en el caso de fijarse un descuento sobre el precio por acción, este no podrá ser 
superior a un 25% del valor de las acciones que se tome como referencia de conformidad 
con lo previsto anteriormente. 

d) También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles y/o canjeables con 
una relación de conversión y/o canje variable. En este caso, el precio de las acciones a los 
efectos de la conversión y/o canje será la media aritmética de los precios de cierre de las 
acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo durante un período a determinar por el 
Consejo de Administración, no mayor de tres meses ni menor de cinco días naturales antes 
de la fecha de conversión y/o canje, con una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho 
precio por acción. La prima o descuento podrá ser distinta para cada fecha de conversión 
y/o canje de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión), si bien en el caso de 
fijarse un descuento sobre el precio por acción, este no podrá ser superior a un 25% del 
valor de las acciones que se tome como referencia de conformidad con lo previsto 
anteriormente. 

e) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que en su caso 
correspondiera entregar al titular de las obligaciones se redondearán por defecto hasta el 
número entero inmediatamente inferior y cada tenedor recibirá en metálico, de 
contemplarse así en las condiciones de la emisión, la diferencia que en tal supuesto pueda 
producirse. 

f) En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de las 
obligaciones por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, conforme a lo 
previsto en el artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital, no podrán ser convertidas 
obligaciones en acciones cuando el valor nominal de aquellas sea inferior al de estas. 

Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables al 
amparo de la autorización contenida en este acuerdo, el Consejo de Administración emitirá 
un informe de administradores desarrollando y concretando, a partir de los criterios 
anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente 
aplicables a la indicada emisión. Este informe será acompañado del correspondiente 
informe de los auditores de cuentas a que se refiere el artículo 414 de la Ley de Sociedades 
de Capital. 

6. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants y otros valores análogos.- En caso de 
emisiones de warrants, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

a) En caso de emisiones de warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido en la 
Ley de Sociedades de Capital para las obligaciones convertibles, para la determinación de 
las bases y modalidades de su ejercicio, el Consejo de Administración queda facultado para 
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determinar, en los más amplios términos, los criterios aplicables al ejercicio de los 
derechos de suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad o de otra sociedad, del 
grupo o no, o a una combinación de cualquiera de ellas, derivados de los valores de esta 
clase que se emitan al amparo de la delegación aquí concedida, aplicándose en relación con 
tales emisiones los criterios establecidos en el apartado 5 anterior, con las necesarias 
adaptaciones a fin de hacerlas compatibles con el régimen jurídico y financiero de esta 
clase de valores. 

b) Los criterios anteriores serán de aplicación, mutatis mutandi y en la medida en que resulte 
aplicable, en relación con la emisión de valores de renta fija (o warrants) canjeables en 
acciones de otras sociedades. Si procede, las referencias a las Bolsas españolas se 
entenderán realizadas, en su caso, a los mercados donde coticen las indicadas acciones.  

7. Esta autorización al Consejo de Administración comprende asimismo, a título enunciativo, 
no limitativo, la delegación a su favor de las siguientes facultades: 

a) La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el artículo 
511 de la Ley de Sociedades de Capital en relación con el artículo 417 de dicha Ley, 
excluya, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los accionistas. En 
cualquier caso, si el Consejo de Administración decidiera suprimir el derecho de 
suscripción preferente de los accionistas en relación con una emisión concreta de 
obligaciones o bonos convertibles, warrants y demás valores asimilables a estos, que 
eventualmente decida realizar al amparo de esta autorización, emitirá, al tiempo de 
aprobar la emisión y conforme a la normativa aplicable, un informe detallando las 
concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que será objeto del 
correlativo informe de un auditor de cuentas nombrado por el Registro Mercantil distinto 
del auditor de la Sociedad, al que se refieren los artículos 414 y 511 de la Ley de 
Sociedades de Capital. Dichos informes serían publicados inmediatamente en la página 
web de la Sociedad y puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera 
Junta General que se celebre tras el acuerdo de emisión. 

Esta facultad quedará en todo caso limitada a aquellas ampliaciones de capital que se 
realicen al amparo de esta autorización hasta la cantidad máxima correspondiente, en 
conjunto, al 20% del capital social a la fecha de adopción de este acuerdo. 

b) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de 
conversión y/o de ejercicio del derecho de suscripción de acciones. Dicha facultad sólo 
podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo, sumando el capital que aumente para 
atender la emisión de obligaciones convertibles, warrants y demás valores asimilables a 
estos y los restantes aumentos de capital que hubiera acordado al amparo de 
autorizaciones concedidas por esta Junta General de accionistas, no exceda el límite de la 
mitad de la cifra del capital social previsto en el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades 
de Capital. Esta autorización para aumentar el capital incluye la de emitir y poner en 
circulación, en una o varias veces, las acciones representativas del mismo que sean 
necesarias para llevar a efecto la conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de 
acciones, así como la de dar nueva redacción al artículo de los Estatutos sociales relativo a 
la cifra del capital y para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de capital que no 
hubiere sido necesaria para la conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de 
acciones. 



 
 

Lar España Real Estate Socimi, S.A.  I  c/ Rosario Pino 14-16 8ª Planta, 28020 Madrid, España  I  +34 91 436 04 37  I  www.larespana.com 
Reg. Merc. Madrid, T. 31.907, F. 88, Sec. 8, H. M 574225, Inscrip. 1.  I  C.I.F. A-86918307 

 

c) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión, canje y/o 
ejercicio de los derechos de suscripción y/o adquisición de acciones, derivados de los 
valores a emitir, teniendo en cuenta los criterios establecidos en los apartados 5 y 6 
anteriores. 

d) La delegación en el Consejo de Administración comprende las más amplias facultades que 
en Derecho sean necesarias para la interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de los 
acuerdos de emisión de valores convertibles o canjeables en acciones de la Sociedad, en 
una o varias veces, y correspondiente aumento de capital, concediéndole igualmente, 
facultades para la subsanación y complemento de los mismos en todo lo que fuera preciso, 
así como para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente exigibles para 
llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar omisiones o defectos de dichos acuerdos, 
señalados por cualesquiera autoridades, funcionarios u organismos, nacionales o 
extranjeros, quedando también facultado para adoptar cuantos acuerdos y otorgar cuantos 
documentos públicos o privados considere necesarios o convenientes para la adaptación 
de los precedentes acuerdos de emisión de valores convertibles o canjeables y del 
correspondiente aumento de capital a la calificación verbal o escrita del Registrador 
Mercantil o, en general, de cualesquiera otras autoridades, funcionarios o instituciones 
nacionales o extranjeros competentes. 

8. Admisión a negociación.- La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación 
en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las 
obligaciones y/o bonos convertibles y/o canjeables o warrants que se emitan por la Sociedad en virtud de 
esta delegación, facultando al Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea 
necesario, para la realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante 
los organismos competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros. 

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la negociación, 
esta se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en la medida en que sean de 
aplicación, y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran 
o no votaran el acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se declara 
expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan dictarse en un futuro en 
materia de Bolsas y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la negociación. 

9. Garantía de emisiones de valores de renta fija convertibles y/o canjeables o warrants por 
sociedades dependientes.- Al amparo de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, el Consejo de 
Administración queda igualmente autorizado para garantizar en nombre de la Sociedad, dentro de los 
límites anteriormente señalados, las nuevas emisiones de valores de renta fija convertibles y/o canjeables 
o warrants que, durante el plazo de vigencia de este acuerdo, lleven a cabo las sociedades dependientes. 

10. Facultad de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que 
este, a su vez, pueda delegar las facultades a que se refiere este acuerdo. 

11. La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la 
conferida por la Junta General ordinaria de accionistas el día 28 de abril de 2015, que, en consecuencia, 
quedará sin efecto. 
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PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA 

Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones 
propias con arreglo a los límites y requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de 
Capital, facultándole expresamente para reducir, en su caso, el capital social en una o 

varias veces a fin de proceder a la amortización de las acciones propias adquiridas. 
Delegación de facultades en el Consejo para la ejecución del presente acuerdo 

ACUERDO 

Autorizar al Consejo de Administración, en los términos más amplios posibles, para la adquisición 
derivativa de acciones propias de Lar España Real Estate SOCIMI, S.A., directamente o a través de 
sociedades de su grupo, con sujeción a los siguientes límites y requisitos: 

a) Modalidades de la adquisición: adquisición por título de compraventa, por cualquier otro 
acto “intervivos” a título oneroso o cualquier otra permitida por la Ley, incluso con cargo a 
beneficios del ejercicio y/o reservas de libre disposición. Las adquisiciones podrán 
realizarse directamente por la Sociedad o indirectamente a través de sociedades de su 
grupo. 

b) Número máximo de acciones a adquirir: las adquisiciones podrán realizarse, en cada 
momento, en una o varias veces, hasta la cifra máxima permitida por la Ley. 

c) Precio: el precio o contravalor oscilará entre (i) un importe mínimo equivalente al que 
resulte inferior entre su valor nominal y su valor de cotización en el Mercado Continuo en 
el momento de la adquisición, y (ii) un importe máximo equivalente a su valor de 
cotización en el Mercado Continuo en el momento de la adquisición incrementado en un 
20%. 

d) Duración de la autorización: cinco años a contar desde la fecha del presente acuerdo. 

En el desarrollo de estas operaciones se procederá, además, al cumplimiento de las normas que, 
sobre la materia, se contienen en el Reglamento Interno de Conducta de Lar España Real Estate SOCIMI, 
S.A. 

Asimismo, y a los efectos de lo dispuesto por el párrafo segundo de la letra a) del artículo 146.1 de 
la Ley de Sociedades de Capital, se deja expresa constancia de que se otorga expresa autorización para la 
adquisición de acciones de la Sociedad por parte de cualquiera de sus filiales, en los mismos términos 
antes referido. 

Autorizar al Consejo de Administración para que pueda enajenar o amortizar las acciones 
adquiridas o destinar, total o parcialmente, las acciones propias adquiridas a la ejecución de programas 
retributivos que tengan por objeto o supongan la entrega de acciones o derechos de opción sobre 
acciones, conforme a lo establecido en el apartado 1.a) del artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital.  

Se faculta al Consejo de Administración, en los más amplios términos, para el uso de la 
autorización objeto de este acuerdo y para su completa ejecución y desarrollo, pudiendo delegar, 
indistintamente, estas facultades a favor de cualquiera de los consejeros, del Secretario del Consejo o de 
cualquier otra persona a la que el Consejo apodere expresamente para este fin, con la amplitud que estime 
pertinente. 
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La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la conferida por 
Junta General ordinaria de accionistas de la Sociedad el día 28 de abril de 2015, que, en consecuencia, 
quedará sin efecto.  
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PUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Modificación de los Estatutos Sociales 

ACUERDO 

Previo el preceptivo informe del Consejo de Administración, acordar la modificación de los 
siguientes artículos de los Estatutos Sociales: artículo 3 (Domicilio social y página web), artículo 22 
(Convocatoria de las Juntas Generales de accionistas), artículo 35 (Duración de cargos); artículo 42 
(Comisión de Auditoría y Control. Composición, competencias y funcionamiento), para adaptar su 
contenido a las últimas modificaciones introducidas en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital ("Ley de Sociedades de 
Capital"), y para incorporar otras mejoras en materia de gobierno corporativo y de carácter técnico. 

En particular, las modificaciones anteriores tienen por finalidad la adaptación del contenido de los 
Estatutos Sociales a la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, a la Ley 15/2015, de 2 de 
julio, de la Jurisdicción Voluntaria, a la Ley 9/2015, de 25 de mayo, de medidas urgentes en materia 
concursal y la incorporación de otras mejoras en materia de gobierno corporativo (recogidas en el Código 
de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas de 18 de febrero de 2015) y de carácter técnico, que han de 
tener su correspondiente reflejo en los Estatutos Sociales. 

Los mencionados artículos de los Estatutos Sociales se someterán a votación conforme a los 
siguientes grupos de artículos: 

10.1 Modificación de artículos relativos a la denominación, objeto, duración y domicilio 

Artículo 3.- Domicilio social y página web corporativa 

1. El domicilio social se fija en Madrid, calle Rosario Pino 14-16, donde radicará el centro de la 
efectiva administración y dirección de la Sociedad. 

2. El Consejo de Administración podrá trasladar el domicilio social dentro del territorio 
nacional, así como establecer, suprimir o trasladar establecimientos comerciales, 
administrativos o de depósito, agencias, representaciones, delegaciones o sucursales, en 
cualquier punto del territorio nacional español y del extranjero. 

3. La Sociedad dispondrá de una página web corporativa (www.larespana.com) en los términos 
establecidos en la Ley de Sociedades de Capital y que estará inscrita en el Registro Mercantil. 
En dicha página web corporativa se publicarán los documentos de información preceptiva en 
atención a la Ley, los presentes Estatutos Sociales y cualesquiera otras normas internas, así 
como toda aquella información que se considere oportuno poner a disposición de los 
accionistas e inversores a través de este medio.  

4. La modificación, el traslado o la supresión de la página web corporativa de la Sociedad será 
competencia del Consejo de Administración. 

10.2 Modificación de artículos relativos a la Junta General de accionistas 

Artículo 22.- Convocatoria de las Juntas Generales de accionistas 

1. Las Juntas Generales de accionistas serán convocadas por el Consejo de Administración 
mediante anuncio publicado en la forma y con el contenido mínimo previstos por la Ley, por 
lo menos, un mes antes de la fecha fijada para su celebración, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 2 siguiente de este artículo y los supuestos en que la Ley establezca una 
antelación superior. 
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2. Cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por medios 
electrónicos accesibles a todos ellos, las Juntas Generales extraordinarias de la Sociedad 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince días, previo acuerdo adoptado 
en Junta General ordinaria en los términos que al efecto resulten aplicables conforme a la 
normativa aplicable a la Sociedad. 

3. La página web a través de la cual se publicará el anuncio de convocatoria de las Juntas 
Generales de accionistas de la Sociedad es www.larespana.com. 

4. Los accionistas que representen, al menos, el 3% del capital social podrán, en el plazo y 
condiciones establecidos por la Ley, solicitar que se publique un complemento a la 
convocatoria de una Junta General de accionistas ordinaria, incluyendo uno o más puntos en 
el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o de 
una propuesta de acuerdo justificada, así como presentar propuestas de acuerdo 
fundamentadas sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de una 
Junta General de accionistas ya convocada. La Sociedad publicará el complemento de la 
convocatoria y las citadas propuestas de acuerdo fundamentadas en los términos previstos 
por la Ley. 

5. Si la Junta General de accionistas, debidamente convocada, no se celebrara en primera 
convocatoria, ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá esta ser 
anunciada, con el mismo orden del día y con los mismos requisitos de publicidad que la 
primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la Junta General no celebrada y 
con, al menos, diez días de antelación a la fecha de la reunión. 

6. El órgano de administración deberá, asimismo, convocar la Junta General de accionistas 
cuando lo soliciten socios que sean titulares de, al menos, el 3% del capital social, expresando 
en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta General, que deberán ser necesariamente 
incluidos en el orden del día por el órgano de administración. En este caso, la Junta General 
deberá ser convocada para celebrarse dentro del plazo previsto por la normativa aplicable. 

7. Por lo que se refiere a la convocatoria de las Juntas Generales de accionistas por el Secretario 
judicial o el Registrador Mercantil del domicilio social, se estará a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

10.3 Modificaciones relativas al órgano de administración 

Artículo 35.- Duración de cargos 

1. Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de tres años al término de los cuales 
podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración. 

2. El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 
celebrado la Junta General de accionistas siguiente o hubiese transcurrido el término legal 
para la celebración de la Junta General de accionistas que deba resolver sobre la aprobación 
de cuentas del ejercicio anterior. 

3. Los consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la primera reunión de la 
Junta General de accionistas. No obstante lo anterior, de producirse la vacante una vez 
convocada la Junta General de accionistas y antes de su celebración, el Consejo de 
Administración podrá designar un consejero hasta la celebración de la siguiente Junta 
General de accionistas. 

Artículo 42.- Comisión de Auditoría y Control. Composición, competencias y funcionamiento 
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1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una Comisión de Auditoría 
y Control que se compondrá de un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros, 
designados por el propio Consejo de Administración de entre los consejeros externos o no 
ejecutivos. Los miembros de la Comisión de Auditoría y Control, y de forma especial su 
Presidente, se designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos, y la mayoría de dichos miembros serán 
consejeros independientes. El Consejo de Administración designará, asimismo, a su Presidente 
de entre los consejeros que formen parte de dicha Comisión. El cargo de Secretario de la 
Comisión de Auditoría y Control será desempeñado por el Secretario del Consejo de 
Administración. 

Los miembros de la Comisión de Auditoría y Control ejercerán su cargo durante un plazo 
máximo de tres años, pudiendo ser reelegidos una o más veces por periodos de igual duración 
máxima. 

El cargo de Presidente se ejercerá igualmente por un período máximo de tres años, al término 
del cual no podrá ser reelegido como tal hasta pasado un año desde su cese, sin perjuicio de 
su continuidad o reelección como miembro de la Comisión. 

2. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento 
por el Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y Control ejercerá las siguientes 
funciones básicas: 

a. Supervisar el cálculo de las comisiones percibidas por la Sociedad Gestora en el 
desempeño de sus funciones. 

b. Informar a la Junta General de accionistas sobre cuestiones que en ella planteen los 
accionistas en materia de su competencia y, en particular, sobre el resultado de la 
auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información 
financiera y la función que la comisión ha desempeñado en ese proceso. 

c. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y de su Grupo, así como de sus 
sistemas de gestión de riesgos. 

d. Analizar, junto con los auditores de cuentas, las debilidades significativas del sistema 
de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar 
su independencia. 

e. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración, 
dirigidas a salvaguardar su integridad. 

f. Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General de 
accionistas, el nombramiento, reelección o sustitución de los auditores de cuentas, 
responsabilizándose del proceso de selección, de acuerdo con la normativa aplicable. 

g. Supervisar la actividad de la auditoría interna de la Sociedad. 

h. Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas para recibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer una amenaza para su 
independencia, para su examen por la Comisión de Auditoría y Control, y cualesquiera 
otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando 
proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los términos 
previstos en la normativa aplicable, así como aquellas otras comunicaciones previstas 
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en la legislación de auditoría de cuentas y en las restantes normas de auditoría. En 
todo caso, deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas la confirmación 
escrita de su independencia frente a la Sociedad o entidades vinculadas a esta directa 
o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios 
adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos 
de estas entidades por el auditor externo o por las personas o entidades vinculadas a 
este, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre auditoría de cuentas. 

i. Emitir anualmente, con carácter previo al informe de auditoría de cuentas, un 
informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores 
de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá 
pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace 
referencia el párrafo anterior. 

j. Nombrar y supervisar los servicios de los tasadores externos en relación con la 
valoración de los activos de la Sociedad. 

k. Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias 
previstas en la Ley, en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de 
Administración y, en particular, sobre: (i) la información financiera que la Sociedad 
deba hacer pública periódicamente; (ii) la creación o adquisición de participaciones 
en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales; (iii) las operaciones con partes vinculadas; y (iv) 
las condiciones económicas e impacto contable y, en su caso, sobre la ecuación de 
canje de las operaciones de modificaciones estructurales y corporativas que proyecte 
realizar la Sociedad. 

l. Cualesquiera otras que le atribuya el Consejo de Administración en su 
correspondiente Reglamento. 

3. La Comisión de Auditoría y Control se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar 
la información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles, así 
como la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su 
documentación pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros 
y cada vez que la convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo de 
Administración o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas 
y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 
Quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o representados, la mitad más 
uno de los consejeros que formen parte de la Comisión, adoptándose sus acuerdos por 
mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

4. El Consejo de Administración podrá desarrollar el conjunto de las anteriores normas en su 
correspondiente Reglamento. 
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PUNTO UNDÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas 

Previo el preceptivo informe del Consejo de Administración, acordar la modificación de los 
siguientes artículos del Reglamento de la Junta General: artículo 8 (Puesta a disposición de información 
desde la fecha de la convocatoria en la página web de la Sociedad) y artículo 29 (Adopción de acuerdos y 
finalización de la Junta General de accionistas), para incorporar mejoras en materia de gobierno 
corporativo (recogidas en el Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas de 18 de febrero de 
2015) y de carácter técnico.  

Las modificaciones anteriores tiene por finalidad incorporar al Reglamento de la Junta las últimas 
modificaciones introducidas en la Ley de Sociedades de Capital y adaptar su contenido a las mejoras en 
materia de gobierno corporativo (recogidas en el Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas de 
18 de febrero de 2015) y de carácter técnico, que han de tener su correspondiente reflejo en el 
Reglamento de la Junta. 

Los mencionados artículos del Reglamento de la Junta General se someterán a votación conforme a 
los siguientes grupos de artículos: 

 

11.1 Modificaciones relativas al Título III del Reglamento de la Junta General de Accionistas 
(Convocatoria y preparación de la Junta General) 

Artículo 8.- Puesta a disposición de información desde la fecha de la convocatoria en la 
página web de la Sociedad 

1. Además de lo exigido por disposición legal o estatutaria y de lo previsto en este Reglamento, 
desde la fecha de publicación de la convocatoria de la Junta General de accionistas, la 
Sociedad publicará en su página web el texto íntegro de las propuestas de acuerdo que ya 
hubiese formulado el órgano de administración en relación con los puntos del orden del día, 
los informes que sean preceptivos o que se determinen por el órgano de administración, así 
como aquellas propuestas de acuerdo fundamentadas sobre asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el orden del día de la Junta General que pudieran presentar los accionistas en los 
términos previstos por la normativa aplicable.  

2. Además, desde la fecha del anuncio de convocatoria se incorporará a la página web de la 
Sociedad toda aquella información que se estime útil o conveniente para facilitar la 
asistencia y participación de los accionistas en la Junta General de accionistas, incluyendo, en 
su caso y a título ilustrativo, lo siguiente: 

a. Procedimiento para la obtención de la tarjeta de asistencia. 

b. Instrucciones para ejercer o delegar el voto a distancia a través de los medios que se 
hayan previsto, en su caso, en el anuncio de convocatoria. 

c. Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta General de accionistas y 
la forma de llegar y acceder al mismo. 

d. Información, en su caso, sobre sistemas o procedimientos que faciliten el seguimiento 
de la Junta General de accionistas. 

e. Información sobre la forma en que el accionista puede ejercer su derecho de 
información. 
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f. En el caso de que la Junta General de accionistas deba deliberar sobre el 
nombramiento o ratificación de consejeros, desde la fecha de publicación del anuncio 
de su convocatoria, también se publicará en la página web de la Sociedad, además de 
lo exigido por disposición legal o estatutaria la siguiente información actualizada:  

i. Perfil profesional y biográfico. 

ii. Otros consejos de administración de relevancia a los que pertenezca, se trate o 
no de sociedades cotizadas. 

iii. Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca, señalándose, en el 
caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen o a quien 
estén vinculados. 

iv. Fecha de su primer nombramiento como consejero de la Sociedad, así como de 
los posteriores. 

v. Acciones y opciones sobre acciones de la Sociedad de las que sea titular. 

g. El complemento de la convocatoria de la Junta General de accionistas, en su caso. 

h. Informe sobre la independencia del auditor. 

i. Informes de funcionamiento de las Comisiones de Auditoría y Control y de 
Nombramientos y Retribuciones. 

j. Informe de la Comisión de Auditoría y Control sobre operaciones vinculadas. 

k. Informe sobre la política de responsabilidad social corporativa. 

11.2 Modificaciones relativas al Título IV del Reglamento de la Junta General de Accionistas 
(Celebración de la Junta General) 

Artículo 29.- Adopción de acuerdos y finalización de la Junta General de accionistas 

1. Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría simple de las acciones con derecho a voto 
presentes y representadas en la Junta General, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando 
obtenga más votos a favor que en contra del capital presente y representado, salvo en los 
casos en que la normativa vigente o los Estatutos Sociales exijan una mayoría distinta. En los 
acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en el orden del día se excluirán de la base para 
el cómputo de la mayoría anteriormente indicada las acciones que no tengan la 
consideración de presentes ni representadas. 

2. El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la existencia de 
votos a favor suficientes, sin perjuicio de dejar constancia en el acta del sentido del voto o 
abstención de los accionistas asistentes que así lo indiquen al notario (o, en su caso, al 
Secretario o personal que lo asista). 

3. Finalizada la votación de las propuestas de acuerdo y proclamado su resultado por el 
Presidente, concluirá la celebración de la Junta General de accionistas y el Presidente 
declarará levantada la sesión. 
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PUNTO DUODÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación de facultades para la formalización y ejecución de todos los acuerdos 
adoptados por la Junta General ordinaria de accionistas, para su elevación a instrumento 

público y para su interpretación, subsanación, complemento, desarrollo e inscripción. 

ACUERDO 

Sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos, facultar solidariamente al 
Consejo de Administración, al Presidente y al Secretario del Consejo de Administración para que 
cualquiera de ellos, con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho, ejecuten los acuerdos adoptados 
por esta Junta General de accionistas, pudiendo a tal efecto:  

(a) Desarrollarlos, aclararlos, precisarlos, interpretarlos, completarlos y subsanarlos. 

(b) Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para ejecutar 
los acuerdos, otorgar cuantos documentos públicos o privados se estimaran necesarios o 
convenientes para su más plena eficacia, así como subsanar cuantas omisiones, defectos o 
errores, de fondo o de forma, impidieran su acceso al Registro Mercantil.  

(c) Formular textos refundidos de los Estatutos Sociales, del Reglamento de la Junta General 
de accionistas y del Reglamento del Consejo de Administración, incorporando las 
modificaciones aprobadas o, en su caso, sobre las que se ha informado en esta Junta 
General de accionistas. 

(d) Delegar en uno o en varios de sus miembros todas o parte de las facultades que estimen 
oportunas de entre las que corresponden al Consejo de Administración y de cuantas les 
han sido expresamente atribuidas por esta Junta General de accionistas, de modo conjunto 
o solidario.  

Determinar todas las demás circunstancias que fueran precisas, adoptando y ejecutando los 
acuerdos necesarios, publicando los anuncios y prestando las garantías que fueran pertinentes a los 
efectos previstos en la ley, así como formalizando los documentos precisos y cumplimentando cuantos 
trámites fueran oportunos, procediendo al cumplimiento de cuantos requisitos sean necesarios de 
acuerdo con la ley para la más plena ejecución de lo acordado por esta Junta General de accionistas. 

  



 
 

Lar España Real Estate Socimi, S.A.  I  c/ Rosario Pino 14-16 8ª Planta, 28020 Madrid, España  I  +34 91 436 04 37  I  www.larespana.com 
Reg. Merc. Madrid, T. 31.907, F. 88, Sec. 8, H. M 574225, Inscrip. 1.  I  C.I.F. A-86918307 

 

PUNTO DECIMOTERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Votación consultiva del Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 
correspondiente al ejercicio 2015. 

ACUERDO 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 
correspondiente al ejercicio 2015, cuyo texto íntegro se puso a disposición de los accionistas junto con el 
resto de la documentación relativa a la Junta General de accionistas desde la fecha de publicación del 
anuncio de convocatoria.  
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PUNTO DECIMOCUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Información sobre la propuesta de modificación del Reglamento del Consejo de 
Administración. 

ACUERDO 

Tomar conocimiento de las modificaciones del Reglamento del Consejo de Administración de la 
Sociedad propuestas por el Consejo de Administración en su reunión de fecha 14 de marzo de 2016. 

Dichas modificaciones tienen como finalidad, por un lado, adaptar el Reglamento del Consejo de 
Administración contenido a las modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital introducidas por la Ley 
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas y la incorporación de otras mejoras en materia de 
gobierno corporativo (recogidas en el Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas de 18 de 
febrero de 2015) y de carácter técnico, que han de tener su correspondiente reflejo en el Reglamento del 
Consejo de Administración. 

La modificación de cada uno de los artículos del Reglamento del Consejo de Administración se 
explica con detalle en el informe justificativo emitido por el Consejo de Administración conforme a lo 
dispuesto en los artículos 518 d) y 528 de la Ley de Sociedades de Capital. 


